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Asunto: Radicación Proyecto de Ley “Por medio de la cual se establecen algunos parámetros para la promoción de la educación económica, financiera y del consumidor, y la cultura del ahorro en todos los sectores de la población colombiana, se fomenta el acceso a los servicios financieros y se dictan otras disposiciones”.
Respetado Señor Presidente:
Considerando, que por el lamentable deceso de nuestro compañero y ponente de tan importante iniciativa, el Ex Representante a la Cámara Doctor Felipe Fabián Orozco, además que, por igual razón los trámites iniciales para dar efectivo curso de estudio, análisis y los correspondientes debates para la presente iniciativa no se pudieron cumplir plenamente entre los términos previstos para el anterior período legislativo, además que la percepción positiva evidenciada desde los estudios, análisis previos y los conceptos de las diferentes instituciones me demuestran que debemos insistir y sacar adelante este proyecto legislativo; y honrando la memoria del Doctor Felipe Fabián Orozco, me permito radicar para que de nuevo inicie trámite el Proyecto de Ley “Por medio del cual se establecen los parámetros para la promoción de la educación económica, financiera y del consumidor, y la cultura del ahorro en todos los sectores de la población colombiana, se fomenta el acceso a los servicios financieros y se dictan otras disposiciones”.
1. Contenido del Proyecto 

La presente iniciativa legislativa bajo estudio tiene como finalidad definir la estructura básica de la Estrategia Pública de promoción de la educación económica, financiera y del consumidor en Colombia. La misma puntualiza a su vez los destinatarios, prestadores, principios y demás elementos que permiten reglamentarla y configurarla como estrategia pública.

Igualmente exalta la importancia de la educación financiera como el proceso a través del cual los individuos adquieren una mejor comprensión de los conceptos y productos financieros, desarrollando las habilidades necesarias en la toma de decisiones adecuadas y debidamente informadas de carácter económico, que les permitirán evaluar los riesgos y oportunidades financieras, para mejorar finalmente su calidad de vida bajo condiciones de certeza, en el momento de adquirir diferentes productos y servicios que ofrece el sistema financiero en general.

Así,  tiene como fines principales: 

1. Dar cumplimiento al Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia, en lo ateniente a la Educación como Derecho Fundamental que busca el acceso al conocimiento.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los mercados en general.

3. Conforme al Artículo Segundo de la Constitución Política de Colombia, busca formar a todos los ciudadanos en temas de economía y finanzas para que adquieran la capacidad de comprender, participar y tomar una posición adecuada frente a las políticas de carácter económico y social adoptadas en el País.

4. Alcanzar un crecimiento económico sostenible, el bienestar de la Sociedad, el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas y la promoción de la prosperidad general, a través de una población instruida en temas económicos, financieros y del consumidor.

5. Dotar a la población colombiana de conocimientos suficientes para proteger sus derechos y exigir el cumplimiento de los deberes que tienen las entidades prestadoras de servicios financieros con sus usuarios y consumidores financieros, haciendo uso de las herramientas que el mismo Ordenamiento Jurídico les provee.

6. Promover decisiones informadas, conscientes y planificadas, en relación con las finanzas de los colombianos, fomentando el ahorro, el correcto manejo del crédito y el dinero, y el aumento en la inversión.

2. Generalidades

A. Definición

Según el Banco de la República “la educación económica y financiera es el proceso a través del cual los individuos desarrollan los valores, los conocimientos, las competencias y los comportamientos necesarios para la toma de decisiones financieras responsables, que requieren la aplicación de conceptos financieros básicos y el entendimiento de los efectos que los cambios en los principales indicadores macroeconómicos generan en su nivel de bienestar”
.

Así, se afirma que la educación económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro es un instrumento que permite la correcta utilización y administración de los servicios ofrecidos en el mercado financiero, mediante el conocimiento de la información disponible, la comprensión de los productos ofrecidos a los consumidores y ciudadanía en general, y la enseñanza de conceptos teóricos y prácticos en materia económica y financiera. Todos los anteriores elementos son fundamentales para tomar decisiones financieras oportunas y eficientes como consumidores, ser conscientes de los riesgos a los que están expuestos y mejorar su calidad de vida como usuarios de los servicios financieros, bajo una mayor certidumbre.

Según la Comisión de Educación Financiera de Estados Unidos, la educación financiera consiste en “proveer la información y los conocimientos, así como ayudar a desarrollar las habilidades necesarias para evaluar las opciones y tomar las mejores decisiones financieras”
. 

Por su parte la OCDE define a la educación financiera como “el proceso por el que los inversores y consumidores financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, conceptos y riesgos y, a través de la información, la enseñanza y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y confianza precisas para adquirir mayor conciencia de los riesgos y oportunidades financieras, tomar decisiones informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción eficaz para mejorar su bienestar financiero”
. 

De acuerdo con las anteriores definiciones, la educación financiera del consumidor y la cultura del ahorro, dota de los conocimientos necesarios a los individuos para mejorar la comprensión de conceptos y productos financieros, prevenir el fraude, tomar decisiones adecuadas según sus necesidades y evitar situaciones indeseables derivadas bien de un endeudamiento excesivo o de posiciones de riesgo inadecuadas.

B. Marco Normativo

En Colombia, la educación financiera ha sido mencionada como necesaria por diversos estudios y se ha constituido en objeto de discusión para algunos sectores, sin embargo solo hasta la expedición de la  Ley 1328 de 2009, se incluyó en el Ordenamiento Jurídico y se le otorgó su real importancia.

La Ley 1328 de 2009 “por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones”, indica dentro de sus principios que las entidades vigiladas, las asociaciones gremiales, las asociaciones de consumidores, las instituciones públicas que realizan intervención y supervisión en el Sector Financiero, así como los organismos de auto regulación, se encuentran obligados a velar por una adecuada educación de los consumidores financieros en relación con los productos y servicios financieros que ofrecen las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Igualmente la Norma en mención enumera los derechos de los consumidores financieros, estableciendo en el Literal “b” del Artículo 5, “Recibir una adecuada educación respecto de las diferentes formas de instrumentar los productos y servicios ofrecidos, sus derechos y obligaciones, así como los costos que se generan sobre los mismos, los mercados y tipo de actividad que desarrollan la entidades vigiladas, así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus derechos.”
Como consecuencia de lo anterior, era necesario imponer una obligación recíproca, entonces la Ley 1328 en su artículo 7 obligó a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia a  “Desarrollar programas y campañas de educación financiera a sus clientes sobre los diferentes productos y servicios que prestan, obligaciones y derechos de estos y los costos de los productos y servicios que prestan, mercados y tipo de entidades vigiladas, así como de los diferentes mecanismos establecidos para la protección de sus derechos, según las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.”
Es así como en virtud de la Ley 1328 de 2009, la Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular Externa 015 del 30 de junio de 2010, mediante la cual se adiciona el Capítulo Décimo Cuarto a la Circular Básica Jurídica, en la cual se adecua lo preceptuado en el Artículo Octavo de la Ley 1328,  en cuanto  a la implementación en las entidades vigiladas de un Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) que promueva entre otras cosas la educación financiera. 

Con relación a esta circular, la Superintendencia Financiera indicó que con miras a fortalecer una adecuada cultura de atención y prevención al consumidor financiero, las entidades vigiladas deberían implementar “Programas y campañas de educación financiera adecuados y suficientes, que permitan y faciliten a los consumidores financieros adoptar decisiones informadas, comprender las características de los diferentes productos y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus respectivos costos o tarifas, las obligaciones y derechos de los consumidores financieros, y los mecanismos establecidos por la normatividad vigente para la protección de sus derechos”, siendo responsabilidad del representante legal de la entidad realizar este tipo de campañas educativas dirigidas a los consumidores financieros (numeral 5.4.2.).

De igual manera, la Superintendencia Financiera obligó a las entidades vigiladas a impartir dichos conocimientos financieros con las siguientes características:

· Ser de fácil entendimiento para los consumidores financieros.

· Ser  independiente y adicional a la publicidad propia de la entidad.

· Contribuir al conocimiento y prevención de los riesgos que se deriven de la utilización de productos y servicios. 

· Familiarizar al consumidor financiero con el uso de la tecnología en forma segura.

En este punto cabe resaltar que dicha labor de educación o alfabetización financiera puede ser asumida directamente por las entidades o a través de asociaciones gremiales, las asociaciones de consumidores, los organismos de auto regulación o cualquiera de las entidades que trata la Ley 1328. 

Por otra parte, el Decreto 2241 de 2010  y la Circular Externa antes anotada, establecen la forma en la cual se impartirá la educación financiera a los usuarios del Sistema General de Pensiones, toda vez que contempla como fundamental que las administradoras del Sistema General de Pensiones eduquen al consumidor financiero, en particular las administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, teniendo en cuenta la implementación del nuevo esquema de "multifondos". Para tal efecto, el Decreto ordenó que las administradoras organizaran  campañas o escuelas de información, mediante las cuales se realizaran capacitaciones de los consumidores financieros, ya sea directamente o través de asociaciones gremiales, de consumidores o de organismos autorreguladores que celebren acuerdos con instituciones universitarias acreditadas y tengan por objeto la estructuración y desarrollo de programas educativos de formación, de corta duración y bajo costo, en modalidad presencial o virtual. 

Asimismo, la Ley 1450 de 2011 “por la cual se expide el Plan nacional de Desarrollo 2010-2014” en lo referente al programa de educación en economía y finanzas establece en su artículo 145 que “El Ministerio de Educación Nacional incluirá en el diseño de programas para el desarrollo de competencias básicas, la educación económica y financiera, de acuerdo con lo establecido por la Ley 115 de 1994.” 

En las bases del Plan nacional de Desarrollo 2010-2014, específicamente en el eje de crecimiento y competitividad, se propone la implementación de estrategias dirigidas a: “(1) garantizar la permanencia de oferta financiera formal en aquellos lugares donde se ha logrado ampliar la cobertura; (2) apoyar el acceso al sistema financiero por parte de la población actualmente no bancarizada; (3) profundizar el uso de servicios financieros con la diversificación de productos financieros adecuados para la atención de diferentes segmentos poblacionales; e (4) implementar acciones que garanticen educación económica y financiera de calidad para toda la población”
. Esto siguiendo lineamientos estratégicos como ggarantizar la cobertura del sistema financiero, ampliar el acceso y el uso de servicios financieros formales y la educación económica y financiera.
A razón de lo anterior, dentro de las bases del PND 2010-2014, taxativamente se establece que el Gobierno y el Banco de la República con la participación del sector privado, crearán una estrategia nacional dirigida a brindar educación económica y financiera de calidad a la población colombiana de los diferentes estratos socioeconómicos y niveles de bancarización, buscando principalmente:

“1) Desarrollar competencias para mejorar el comportamiento financiero de los hogares a lo largo de su ciclo de vida. 

2) potenciar los esfuerzos para el acceso a servicios financieros y el desarrollo del mercado de capitales con mayor movilización de ahorro y crédito hacia actividades productivas.

3) Educar sobre oportunidades de inversión.

4) Brindar educación que permita a los hogares tomar decisiones sobre la elección del esquema de ahorro de pensiones y cesantías de cara al nuevo sistema de multifondos.

5) Desarrollar programas de educación financiera para receptores de remesas con el fin de promover el direccionamiento de los recursos hacia fines productivos y 

6) Desarrollar el Artículo 31 de la Ley 115 de 1994 que postula como obligatorio y fundamental la enseñanza de ciencias económicas para el logro de los objetivos de la educación media académica, y el Artículo 2 numeral f de la Ley 1328 de 2009 que establece la necesidad de procurar una educación adecuada de los consumidores financieros dentro del régimen creado para su protección”
.
Así, el programa para desarrollar dicha estrategia nacional de educación financiera, según lo establecido en las bases del Plan, deberá:

“• Coordinar y articular iniciativas en materia de educación económica y financiera, optimizando los recursos invertidos y promoviendo la adopción de las mejores prácticas.

• Desarrollar programas y establecer lineamientos pedagógicos, objetivos, principios, contenidos y metodologías para garantizar la calidad de las ofertas educativas.

• Definir los criterios de acreditación e identificar la entidad encargada de acreditar programas y campañas de educación económica y financiera no formal.

• Medir y evaluar los resultados de los diferentes programas de educación económica y financiera, proponiendo los ajustes necesarios para su optimización.

• Crear un sistema de información que permita hacer un diagnóstico y seguimiento de la situación de educación financiera de la población colombiana utilizando indicadores que sean comparables internacionalmente.

• Establecer directrices, en coordinación con el Ministerio de Educación, que ayuden a las instituciones educativas formales a la incorporación de contenidos de educación económica y financiera en sus currículos educativos”
.
En consonancia con lo anterior y siguiendo lo preceptuado en el articulo 145 de la ley 1450 de 2011, el Ministerio de Educación Nacional en el marco del programa de desarrollo de competencias básicas y el proceso de implementación de la estrategia de educación económica y financiera, firmó un convenio de asociación con ASOBANCARIA buscando ofrecer a los diferentes actores del sistema educativo, habilidades, conocimientos y criterios básicos para la toma de decisiones responsables consigo mismos y su sociedad.

Para los fines que ocupan a la presente iniciativa legislativa, es fundamental tener en cuenta la ley 1480 de 2011 “por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones”, lo anterior, debido a que la misma estableció la Red nacional de Protección al Consumidor con las funciones de “difundir y apoyar el cumplimiento de los derechos de los consumidores en todas la regiones del país, recibir y dar traslado a la autoridad competente de todas las reclamaciones administrativas que en materia de protección al consumidor se presenten y brindar apoyo y asesoría a las alcaldías municipales para el cumplimiento adecuado de las funciones a ellos otorgadas por esta ley”
. 

La ley 1480 de 2011, tiene como objetivos principales proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los consumidores. Igualmente establece la obligación de ofrecer la garantía a los mismos sobre todos los bienes y servicios que se comercialicen en el país, y velar por la dignidad de todos los consumidores y sus intereses económicos, con un acceso pleno a la información disponible, que les permita realizar elecciones de consumo libres y bien fundamentadas.

Ciertamente, una vez analizadas las normas precedentes se infiere que el avance en  la promoción de la educación financiera en Colombia y el ingreso de más ciudadanos al sistema financiero presenta perspectivas alentadoras, pero tal y como lo ha señalado la misma Superintendencia Financiera, es una materia en evolución que implica que deben desarrollarse nuevas herramientas y profundizar mucho más allá en la implementación de una política conjunta, que abarque todos los sectores de la sociedad, con el fin de hacer que la educación financiera llegue a más personas y dirija a los colombianos a tomar decisiones financieras cada vez más informadas, reduciendo los indicadores de pobreza y aumentando la inversión.

En Colombia la educación financiera ha tenido un desarrollo que comparado con el de otros países es reciente y ha presentado una evolución asimétrica, toda vez que abarca exclusivamente a los consumidores financieros como objetivo principal de la misma. Por ello la importancia de esta iniciativa legislativa, en el sentido que es necesario evolucionar para ajustarse a las necesidades presentes y futuras tanto de los consumidores financieros actuales, como de quienes no hacen uso  de los servicios financieros y de las nuevas generaciones que se enfrentarán a un mercado financiero cada vez más complejo por el lado de la oferta de servicios de este tipo y las decisiones financieras que pueden afectar su futuro.

Es de  importancia para la  Nación que se adopte una norma en la cual se promocione la divulgación de la educación financiera y el acceso a los diferentes servicios financieros, dirigidos no solamente a quienes se constituyen en consumidores financieros, sino a todos los habitantes del territorio nacional. La educación financiera además de abarcar asuntos relacionados con los servicios de las entidades supervisadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, debe extenderse a otro tipo de usuarios o consumidores tales como los de productos y servicios del sector real o solidario, que requieran la aplicación de conocimientos financieros.

C. Marco Constitucional

El Estado colombiano, según el artículo primero de la Constitución Política, se define como un Estado Social de Derecho, fundado entre otros, en la prevalencia del interés general y con fines esenciales como los señalados de la siguiente manera en el artículo segundo de la citada Norma de Normas:

· Servir a la comunidad.

· Promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

· Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

· La vigencia de un orden justo.

Así mismo menciona el artículo primero de la Constitución que: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

En consecuencia, la naturaleza social del Estado de Derecho Colombiano supone un papel activo de las autoridades, los ciudadanos y las organizaciones que estos instituyen, con el compromiso permanente de la promoción y desarrollo de la justicia social y la prosperidad general, que como es lógico, debe comprender a todas las personas que habitan el territorio nacional, independientemente de su naturaleza.

Por lo anterior, se considera que la norma que regule la Educación Financiera, debe estar dirigida a todos los sectores de la población con fundamento en los Artículos 44, 45 y 46  de la Constitución Política, en cuanto a que la educación y la formación integral es un derecho para los niños y los adolescentes. 

Si se habla de educación financiera dentro de nuestro Orden Constitucional, es necesario remitirse al Artículo 67 de la Constitución Política de 1991, el cual eleva la educación a un derecho de la persona y un servicio público que tiene función social y busca el acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y los demás bienes y valores de la cultura, por lo que resulta evidente que la formación en los aspectos básicos de la vida financiera y el acceso de las personas a los servicios financieros se encuentran previstos en dicha disposición.

Como quiera que la dirección general de la Economía está a cargo del Estado, el mismo puede intervenir en los productos y servicios públicos y privados ofrecidos en Colombia, con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, (artículo 334). Por ello es importante que para generar un crecimiento económico sostenible y una mejor calidad de vida, las personas tomen decisiones financieras más informadas y acertadas.

Por último, la Carta Política en su Artículo 335 menciona que las actividades financiera, bursátil, aseguradora y las relacionadas con el aprovechamiento de los recursos de captación, deben tener autorización legal y la intervención del Gobierno en este tipo de actividades  será regulada por la Ley, conforme al artículo 150 Superior.

En conclusión, existe el fundamento constitucional que justifica la creación de la Ley propuesta, ya que la prosperidad general como fin del Estado, lleva implícitas acciones y elementos facilitadores como la educación, y en especial la de carácter económico y financiero, que en últimas contribuye a que se disminuyan los índices de pobreza, se aumente el crecimiento económico y se incremente la inversión.

En Colombia, este proyecto es un esfuerzo más en la búsqueda de un orden justo y un crecimiento económico sostenible, que pretende complementar la Estrategia Nacional de Educación Económica y Financiera, con el fin de constituirse en una pieza más de la estructura de protección al consumidor y configurar un gran plan de alfabetización financiera y del consumidor, requiriendo para ello la participación de todos los sectores de la sociedad. 

3. Estrategia  Nacional de Educación Económica y Financiera en Colombia

En el país se han venido extendiendo esfuerzos por parte del Gobierno Nacional y de diversas instituciones para elaborar una estrategia nacional de educación económica y financiera que contribuya a generar mayores niveles de desarrollo en Colombia. Siendo consistentes con lo anterior, se ha trazado una Estrategia Nacional de Educación Económica y Financiera la cual se encuentra incluida en el Plan de Desarrollo 2010 -2014 (artículo145) con la cual se pretende que el Ministerio de Educación, en cumplimiento de la Ley 115 de 1994 realice un diseño de programas de educación financiera, todo ello como producto del estudio realizado por el comité integrado por FOGAFIN, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, EL AUTOREGULADOR DEL MERCADO DE VALORES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y FOGACOOP, los cuales trazaron unos lineamientos básicos en cuanto a la implementación de la Educación Económica y Financiera y su presupuesto a cuatro años. 

No obstante lo anterior, la educación financiera debe erigirse en un proyecto a largo plazo no condicionado a los planes y proyectos de la actual administración, siendo necesario que esta iniciativa se constituya en una Ley de la República a fin de garantizar su estabilidad en el tiempo y así mismo servir de columna vertebral ante este gran proyecto de País.

4. Importancia de la Educación Económica, financiera y del consumidor, y la cultura del ahorro en Colombia.

Es evidente que una de las principales causas de la crisis financiera internacional de 2008, que sumió al mundo en una depresión de proporciones nunca antes vistas, fue el desconocimiento de temas básicos de la economía y finanzas,  y por tal motivo a falta de dichos conocimientos, las personas no tomaron decisiones financieras responsables, conscientes y competentes tal y como lo ha señalado el Banco de la República.

En este sentido, que la educación económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro llegue a todos los sectores de la población colombiana, beneficia a los individuos en cada una de las etapas de su vida sin importar su nivel de ingresos. Lo anterior en el sentido que a los niños les ayuda a entender el valor del dinero y el ahorro, a los jóvenes les proporciona elementos valiosos para vivir el futuro bajo condiciones de certeza financiera, de forma consciente frente a su situación económica. Finalmente a los adultos les permite planificar decisiones básicas como la compra de vivienda, la financiación de los créditos adquiridos, la inversión de dinero o el ahorro del mismo.

Al tener en cuenta lo anterior, es posible afirmar que la educación en estas áreas coadyuva a que los individuos y sus familias ajusten sus decisiones de consumo de productos financieros, inversión y ahorro a sus necesidades, expectativas y perfil de riesgo, lo cual genera confianza y estabilidad en el sistema financiero, pero a su vez promueve la competencia en este mercado y el desarrollo de nuevos productos y servicios financieros de mayor calidad.

La complejidad de los nuevos productos y la competencia entre entidades bancarias obliga a los diferentes consumidores a responsabilizarse frente a su presente y futuro financieros, en la toma de decisiones y en la gestión de los riesgos asociados a estas. 

Por consiguiente, la educación económica, financiera y del consumidor también fomenta la cultura del ahorro, incrementando de igual forma la liquidez de los mercados de capitales, lo cual se constituye en un aspecto clave tanto para la promoción del crecimiento y el empleo en el País, como para la consecución de niveles más altos de bienestar para toda la población colombiana.
De modo que la educación económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro tiene especial relevancia por las siguientes razones:

1. Contribuye a suavizar el funcionamiento de los mercados financieros, dado que consumidores más informados toman mejores decisiones financieras a lo largo de su vida, lo cual favorece a la estabilidad y el desarrollo del sistema financiero reduciendo la probabilidad de ocurrencia de crisis.

2. Favorece una política económica sostenible al empoderar a las personas en temas de economía y finanzas, quienes tendrán una mejor capacidad para comprender los productos financieros y tomar una posición adecuada frente a las políticas económicas y sociales  adoptadas por sus gobernantes.

3. Contribuye a la educación en general como un bien público, lo cual favorece el desarrollo del capital humano, generando efectos positivos sobre el crecimiento económico y el bienestar de la sociedad.

4. Asegura que el consumidor financiero cuente con elementos suficientes para proteger sus derechos y exigir el cumplimiento de los deberes de las entidades financieras.

5. Promueve la autorregulación del sistema financiero, debido al control ejercido por consumidores financieros más informados y educados.

6. Reduce el riesgo de endeudamiento excesivo, lo que contribuye a tener carteras con mejor calificación.

7. Promueve el ahorro y por lo tanto se moderan los niveles de inflación.

8. Fomenta la inversión en actividades productivas, la adquisición de activos productivos y en general aumenta la inversión.


9.  Desacelera el uso de servicios financieros informales (ahorro bajo el colchón, ahorro en activos improductivos, solicitud de crédito a prestamistas), con frecuencia desventajosos y a costos elevados. 


10. La educación financiera contribuye a mejorar las condiciones de vida de las personas, ya que  proporciona herramientas útiles para la toma de decisiones relativas a la planeación  del futuro y a la administración de los recursos con información pertinente y clara que da lugar a un mayor y mejor uso de los productos y servicios financieros. 

Desde lo propuesto por este proyecto de ley, se debe destacar la importancia de la educación económica como componente fundamental en el marco de las diferentes decisiones o inversiones que generan consecuencias de carácter macroeconómico y financiero, que finalmente pueden repercutir en  la calidad de vida de los colombianos.

De igual forma, al haber sido aprobado el ESTATUTO DEL CONSUMIDOR, que contiene un avance significativo en temas de protección al consumidor, es necesario complementar las herramientas que se proveen en el mismo, con la obligatoriedad de la enseñanza y difusión de dichas herramientas, derechos, deberes y todo lo relacionado con el consumo. 

Así, el presente proyecto propone abarcar de manera responsable la tarea de alfabetizar a la población desde edades tempranas y a todos aquellos consumidores potenciales o actuales, para que en un contexto de mercado mucho más pluralizado y globalizado, puedan tomar decisiones acertadas y manejar sus finanzas de tal manera que conjuntamente con los esfuerzos del Estado y la sociedad en general se puedan alcanzar las metas de desarrollo y de progreso social que tanto se necesitan en el País.

5. Texto Proyecto de Ley “Por medio de la cual se establecen algunos parámetros para la promoción de la educación económica, financiera y del consumidor, y la cultura del ahorro en todos los sectores de la población colombiana, se fomenta el acceso a los servicios financieros y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I
FINES, DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Finalidad de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. La presente Ley define algunos de los parámetros para la promoción de la educación económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro en Colombia, complementando al programa de desarrollo de competencias básicas del Ministerio de Educación y a la Estrategia Nacional de Educación Económica y Financiera (EEF) formulada dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, e incluye los destinatarios, prestadores y principios que la permiten configurar y reglamentar, teniendo como fines principales los siguientes:

1. Dar cumplimiento al Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia, en lo ateniente a la Educación como Derecho Fundamental que busca el acceso al conocimiento y la consecuente responsabilidad del Estado, la Familia y la Sociedad por su promoción.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los mercados en general, formando verdaderos consumidores que puedan tomar mejores decisiones financieras.

3. Formar a todos los ciudadanos en temas de economía y finanzas con el fin que tengan capacidad de comprender, participar y tomar una posición frente a las políticas económicas y sociales adoptadas, conforme al Artículo Segundo de la Constitución Política de Colombia.

4. Lograr mediante la formación de una población instruida en temas económicos, financieros y del consumidor, un crecimiento económico sostenible, el bienestar de la Sociedad, el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas y la promoción de la prosperidad general.

5. Dotar al consumidor de conocimientos suficientes para proteger sus derechos y exigir el cumplimiento de los deberes de las entidades que les presten servicios o les provean productos, haciendo uso de las herramientas que el mismo Ordenamiento Jurídico les provee.

6. Promover una educación financiera integral  que además de brindar conocimientos,  incluya: la formación en valores y en una ética de los comportamientos financieros; el desarrollo de creencias expansivas hacia el dinero, la riqueza y el emprendimiento; la formación en una cultura de prosperidad y en comportamientos financieros adecuados.

7. Promover la autorregulación del Sistema Financiero y dotar a los consumidores en general de herramientas de protección adicionales.

8. Reducir las situaciones de insolvencia y endeudamiento excesivo del público en general.

9. Promover las decisiones informadas, conscientes y planificadas, en torno a las finanzas personales, fomentando el ahorro, el correcto manejo del crédito y del dinero, así como el aumento en la inversión, la cultura del seguro y la protección para la vejez. 

10. Desacelerar el uso de servicios financieros informales, mediante la toma de decisiones responsables y el aumento en el uso de servicios formales y regulados.

11. Generar desde la niñez y la juventud, bases de educación económica y financiera que se traduzcan en resultados de impacto en la adultez con acciones y decisiones acertadas en la vida económicamente activa.

12. Ser complemento de las acciones de micro empresarismo y proyectos productivos a poblaciones vulnerables o con necesidad de desarrollo micro empresarial.

13. Incrementar la Cultura Financiera en Colombia, entendiéndose por cultura financiera, el conjunto coherente de percepciones, ideas, creencias, actitudes, valores, conocimientos y patrones de comportamiento compartidos por los miembros de una comunidad, en relación con el manejo de sus finanzas personales o familiares.

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se consagran las siguientes definiciones:

Ahorro. Suma fija determinada por el ingreso, con una frecuencia definida (semanal, quincenal o mensual), que una vez transcurrido un periodo determinado permitirá alcanzar objetivos previamente establecidos.

Alfabetización Informativa. Adiestramiento en el correcto uso y evaluación de la información pertinente al destinatario de la presente Ley.

Alfabetización Jurídica. Instrucción en normatividad y herramientas jurídicas que permiten la protección, defensa y garantía de los derechos de los consumidores.

Alfabetización Numérica. Enseñanza del uso de matemáticas para resolver problemas elementales de finanzas.

Competencia. Capacidad de articular y aplicar el conocimiento adquirido en la toma de decisiones financieras de la vida diaria.

Comportamiento. Aplicación de los conocimientos, competencias y valores en las decisiones económicas que día a día toman los ciudadanos para cuidar financieramente de sí mismos y sus familias.

Comportamientos económicos: Acciones que lleva a cabo una persona tanto para generar dinero como para administrarlo.

Conocimiento. Comprensión y actualización de temas económicos y financieros generales que favorecen la toma de decisiones eficientes.

Consumidor. Persona o conjunto de personas que satisface sus necesidades mediante el uso de los bienes y servicios generados en un proceso productivo.

Consumidor Financiero. Cliente, usuario o cliente potencial de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces.

Creencias: Lo que una persona piensa y siente sobre cualquier cosa en la vida. En este caso específico, lo que piensa y siente hacia el dinero, la riqueza, la pobreza, el trabajo, los emprendedores y los empresarios.
Cultura de Ahorro. Conciencia que se genera en la sociedad sobre el adecuado manejo de sus ingresos, destinando una parte de los mismos al ahorro y guardando una cantidad de dinero específica para gastos futuros.

Cultura de Pobreza: Vivencia de un sentimiento duradero y profundo de escasez que genera angustia, temor e inseguridad. 

Cultura de Prosperidad: Conjunto de valores, actitudes sociales, costumbres, creencias, entendimientos y maneras de pensar, que se encuentran orientados a mejorar de manera continua la calidad de vida de las personas.
Cultura del Seguro. Conciencia que se genera en la sociedad sobre la importancia de la protección que busca promover la adopción de medidas adecuadas para cubrir riesgos personales como la enfermedad, la muerte o el desempleo, y patrimoniales como resultado de eventos como inundación o terremotos, entre otros.

Destinatarios. Personas que siendo consumidores o no, se encuentran dentro del marco de la presente ley, como receptoras de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Educación del Consumidor. Metodología empleada para dotar a los consumidores de elementos cognitivos, afectivos y comportamentales en relación con la noción de consumidor, sus derechos, los mecanismos de protección, promoción y garantía de los mismos, el acceso a la información adecuada; la libertad de constituir grupos u otras organizaciones de consumidores así como cualquier otro tipo de conceptos que permitan que el destinatario adquiera la motivación, destrezas y conocimientos necesarios, para realizar una actividad bien informada como consumidor de bienes y servicios.

Educación Económica y Financiera. Proceso a través del cual los individuos desarrollan las actitudes, valores, conocimientos, competencias y comportamientos económicos necesarios para la toma de decisiones financieras responsables, que requieren la aplicación de conceptos financieros básicos y el entendimiento de los efectos que los cambios en los principales indicadores macroeconómicos generan en su propio nivel de bienestar. 

Instituciones Prestadoras del Servicios de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Aquellas instituciones que por efectos de la presente Ley, se encuentran obligadas a brindar a un grupo poblacional específico, la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.


Principales Indicadores Macroeconómicos. Hace referencia a conceptos como inflación, tasas de interés y producto interno bruto (PIB), así como al manejo de los temas fiscales, en particular los relacionados con impuestos, los cuales tienen efectos directos y claros sobre las finanzas personales y familiares.

Valores. Permiten tomar conciencia de las responsabilidades y las consecuencias sociales y económicas de las acciones propias y de terceros dentro del marco legal, en desarrollo de la capacidad de los ciudadanos para participar activa y conscientemente en procesos democráticos.

Artículo 3. Principios. Son principios rectores de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, las siguientes:

Calidad. El Estado y todos aquellos obligados a impartir la educación a que se refiere esta norma, se encuentran obligados a impartirla bajo los mismos estándares de calidad con los que se presta el servicio educativo de educación formal.

Efectividad. El Estado deberá proveer directamente o a través de las instituciones prestadoras del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, las herramientas técnicas, financieras y físicas que se requieran para el cumplimiento de la presente Ley.

Gratuidad. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor, será gratuita e incluida en los programas académicos y proporcionada por las Instituciones o personas obligadas a ello, en los términos de la presente Ley o de las normas que la reglamenten.

Homogeneidad. El material educativo y la educación que sea impartida por las Instituciones prestadoras del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor será homogénea, con lo que todos los destinatarios tendrán acceso a la misma información.

Integralidad. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor, deberá ser impartida a sus destinatarios de manera integral, con lo que no solamente se deberá limitar a los aspectos mínimos relacionados en esta Ley, o la reglamentación que para tales efectos realice el Gobierno Nacional, sino que adicionalmente, la misma deberá transmitirse de acuerdo al entorno social y cultural de cada región o lugar y estar en armonía con el tipo de educación que se imparte de manera simultánea a la establecida en la presente Ley.

Participación. En el desarrollo de la presente Ley, serán parte integrante de la adecuación del sistema de Educación Económica, Financiera y del Consumidor: el Estado, la sociedad, las agremiaciones, las asociaciones, la empresa privada, los establecimientos educativos y las ligas de consumidores, quienes velarán porque los fines y objetivos de la misma se cumplan. De igual forma se dispondrá que conforme a las disposiciones contenidas en esta norma, la Estrategia Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor sea coordinada por un órgano colegiado al cual pertenezcan las instituciones, agremiaciones y asociaciones que representen tanto a los destinatarios de la norma, como a los prestadores del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Proporcionalidad. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor se impartirá conforme con los niveles de escolaridad de los destinatarios, y atendiendo las características propias de cada uno de estos, con el fin que la adquisición de los conocimientos y competencias sea gradual y proporcionada a cada destinatario.

Protección. El Estado y todos aquellos destinatarios de la presente Ley, estarán obligados a propender por la protección de los derechos de los consumidores.

Publicidad. La información sobre Educación Económica, Financiera y del Consumidor que las entidades o personas obligadas por la presente Ley le suministren a la población, deberá ser de acceso público. Por tanto, El Estado deberá garantizar el acceso a la misma a través de medios idóneos de comunicación conforme a lo estipulado en la presente norma.

Universalidad. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor, será obligatoria y deberá ser impartida en todos los sectores de la población dentro del Territorio Colombiano, sin distinguir edad, sexo, raza, condición social, económica o cualquier otro tipo de cualidad o característica, salvo lo dispuesto por esta Ley respecto a la proporcionalidad y edad mínima.

Artículo 4. Ámbito de aplicación. La presente Ley tendrá aplicación en todo el Territorio Nacional, siendo sus destinatarios todos los habitantes, sean o no consumidores.

Las disposiciones consagradas en la presente Ley son de orden público, por lo tanto no producen ningún efecto los acuerdos entre las partes que impliquen la exoneración de responsabilidad por su inobservancia.

Artículo 5. Derecho a la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Todos los habitantes del Territorio Nacional tendrán derecho a recibir por los medios que la presente Ley establezca, así como las normas que la adicionen modifiquen o reglamenten, una adecuada Educación Económica, Financiera y del Consumidor por parte del Estado y de las instituciones y personas señaladas en esta Ley como prestadores del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 6. Obligatoriedad de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor será obligatoria para sus destinatarios, por tal motivo las entidades o personas que esta Ley o el Gobierno Nacional definan como Instituciones prestadoras del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, deberán adecuar sus programas académicos con el fin que se ajusten a lo previsto en esta norma.

CAPITULO II

DE LA GRATUIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR

Artículo 7. Gratuidad de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. La Educación Económica, Financiera y del Consumidor, será completamente gratuita; por lo anterior, no se podrán incluir dentro de los costos financieros finales o los valores del producto o servicio rubro alguno que refleje el cobro de dicho servicio.

De igual forma, las Instituciones encargadas de prestar el servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor deberán modificar su pensum, estructura y demás elementos con el fin que se adecúen a lo ordenado en la presente Ley.

Artículo 8. Prestadores del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Para efectos de la presente Ley, la divulgación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor estará a cargo de las Instituciones Prestadores del Servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Son Instituciones Prestadores del Servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor las siguientes:

1. Los establecimientos educativos que presten el servicio público de educación en los niveles, preescolar, básica y medio, conforme a la Ley 115 de 1994, y las normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o deroguen.

2. Los establecimientos educativos que presten servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

3. Los establecimientos educativos que presten el servicio de Educación Superior.

4. Los Establecimientos Educativos que presten el servicio público de educación dirigido a poblaciones, de acuerdo con el Título III de la Ley 1115 de 1994, y las normas que lo reglamenten, adicionen, modifiquen o deroguen.

5. El Ministerio de Educación Nacional.

6. La Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, así como las instituciones vigiladas por ésta, las cuales, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

7. La Superintendencia de Industria y Comercio o quien haga sus veces, así como las personas de cualquier naturaleza vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

8. La Superintendencia de Economía Solidaria, o quien haga sus veces, y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

9. La Superintendencia de Sociedades, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

10. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o quien haga sus veces, y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

11. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

12. La Superintendencia de Puertos y Transporte, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

13. La Superintendencia Nacional de Salud, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

14. La Superintendencia del Subsidio Familiar, o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por ésta, bajo los parámetros señalados por la presente Ley.

15. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios y las Superintendencias mencionadas en los numerales anteriores.

16. El Banco de la República.

17. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN.

18. El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas FOGACOOP.

19. El Fondo Nacional del Ahorro

20. La Asociación Bancaria

21. Las personas o entidades que defina el Gobierno Nacional como tales.

Artículo 9. Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Para la implementación, promoción y divulgación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, se constituirá a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor que será conformado por los siguientes integrantes:

1. Un Representante del Banco de la República.

2. Un Representante, de las Asociaciones o Ligas de Consumidores.

3. Un Representante de una de las agremiaciones del sistema financiero y asegurador, la cual será definida por dichas asociaciones por el periodo de tiempo que éstas estimen.

4. Un Representante del Ministerio de Educación Nacional.

5. Un Representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

6. Un Representante del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN.

7. Un Representante de la Superintendencia de Industria y Comercio.

8. Un Representante de la Superintendencia de Economía Solidaria.

9. Un Representante de la Superintendencia Financiera de Colombia.

 

10. Un representante de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

11. Un Representante del Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación COLCIENCIAS.

12. Un Representante del Fondo Nacional del Ahorro.

13. Un Representante de los padres y un representante de los maestros de las entidades educativas.

14. Un Representante del Sector Cooperativo.

15. Un Representante de la Banca de segundo piso.

16. Un Representante de los Colegios y Universidades.

17. Un Representante del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

Artículo 10. Funciones del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. El Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de órgano consultor para el diseño e implementación individual de la Estrategia Nacional para implementación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

2. Diseñar la Estrategia Nacional para la implementación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

3. Realizar recomendaciones, sugerencias, y observaciones a los documentos y material educativo que se utilice para la implementación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

4. Rendir un informe anual sobre los avances obtenidos a partir de la implementación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, a la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes.
5. Las demás que el Gobierno Nacional le otorgue en cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 11. Dirección, Funcionamiento y Presupuesto del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. El Gobierno Nacional, reglamentará lo ateniente al funcionamiento, conformación, elección de miembros, funciones, presupuesto y demás elementos del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor de acuerdo con las siguientes reglas:

1. En Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor no tendrá personería ni presupuestos propios.

2. Las decisiones se tomarán de manera colegiada.

3. Los integrantes del Consejo salvo aquellos que representen a personas jurídicas de carácter privado, asociativo o gremial, deberán ser servidores públicos con funciones diseñadas para la promoción de la Educación Económica Financiera y del Consumidor.

El Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor podrá comisionar o delegar sus funciones a miembros especializados, con el fin que estos completen las tareas, pero en ninguna medida las decisiones que impliquen la aprobación de planes de estudios, o materiales deberán ser tomadas sin   la presencia de la mayoría de los integrantes del Consejo. 

Artículo 12. Adición de la planta de cargos. Todas las entidades que realicen actividades de supervisión y control, deberán contar con una dependencia del más alto nivel que se ocupe tanto de la debida supervisión, control y vigilancia a la actividad de promoción de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor por parte de los prestadores de servicios de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, como de las sanciones por la inobservancia de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Las entidades de naturaleza pública que hacen parte del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, deberán proveer en cada una de sus plantas de cargos, personal que tenga funciones relativas a la promoción, investigación y divulgación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Dentro de las Superintendencias que con motivo de la presente Ley sean considerados establecimientos de Educación Económica, Financiera y del Consumidor deberá proveerse de un procedimiento administrativo interno que contemple la doble instancia mediante el cual los consumidores puedan realizar sus quejas y reclamos y se realice la debida protección al consumidor frente a las violaciones que de sus derechos se realicen por las entidades vigiladas. 

TITULO II

DE LA FORMACIÓN EN ECONOMÍA, FINANZAS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR

CAPITULO I

DE LA DIFUSIÓN DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL CONSUMIDOR Y LA CULTURA DEL AHORRO EN LA EDUCACIÓN FORMAL
Artículo 13. Disposiciones Generales para la Educación Preescolar, Básica y Media. En la divulgación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor en todos los niveles comprendidos en esta Ley, el Ministerio de Educación Nacional, con la Participación del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, deberá diseñar para cada nivel de escolaridad y público objetivo, los contenidos del currículo y las guías que contengan la información necesaria para enseñanza de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, con base en lo dispuesto por la Ley 115 de 1994 y el Artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.


Artículo 14. Educación Económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro en el nivel Preescolar. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional o el que haga sus veces, propondrá una metodología de educación que fomente la implementación de esquemas educativos tendientes a la promoción de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor desde el nivel preescolar, con el fin que los destinatarios puedan adquirir competencias y conocimientos que les permitan iniciarse tempranamente en creencias, valores, comportamientos propios de la cultura de prosperidad y conceptos tales como el crédito, el ahorro, el dinero, el trabajo y la formación en mecanismos de prevención y protección frente a los riesgos, particularmente en seguros y previsión para la vejez entre otros, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el Artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 15. Educación Económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro en el nivel Básico. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional o el que haga sus veces, propondrá los contenidos del currículo y una metodología de educación que fomente la implementación de esquemas educativos tendientes a la promoción de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor desde el nivel Básico, con el fin que los destinatarios puedan adquirir competencias y conocimientos que les permitan complementar la educación obtenida en el nivel preescolar y deberá ajustarse a los principios consagrados en la presente Ley así como al pensum académico, conforme a las sugerencias del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor y a lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el Artículo 145 de la Ley 1450 de 2011. 

Artículo 16. Educación Económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro en el Nivel Medio. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional o el que haga sus veces, propondrá una metodología que fomente la implementación de esquemas educativos tendientes a la promoción de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, con el fin que los destinatarios puedan adquirir competencias y conocimientos que le permitan complementar la educación obtenida en el nivel básico y deberá ajustarse a los principios consagrados en la presente Ley así como al pensum académico, conforme a las sugerencias del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor y a lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el Artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.

La Educación Económica, Financiera del consumidor y la cultura del ahorro en el nivel de escolaridad medio, deberá comprender como mínimo aspectos relacionados con creencias, valores, cultura de prosperidad, comportamientos económicos para ganar y administrar el dinero y conceptos de economía y finanzas relacionados con el dinero, el ahorro, el uso adecuado del dinero; los derechos como consumidor, las herramientas de protección de los derechos del consumidor financiero, los productos y servicios financieros, los derechos del consumidor no financiero y en fin todas aquellos conceptos y prácticas que a criterio del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor sean necesarios.

CAPITULO II

DE LA DIFUSIÓN DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

Artículo 17. Obligatoriedad. Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano, que desarrollen sus servicios en el territorio colombiano, deberán incluir dentro de su programa académico de manera obligatoria al menos un módulo correspondiente a la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, que de manera general se encuentre conforme con las directrices del Ministerio de Educación Nacional y las disposiciones de la presente norma.

TITULO III

DE LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR, Y LA CULTURA DEL AHORRO POR PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL, LAS SUPERINTENDENCIAS Y LAS DEMÁS ENTIDADES E INSTITUCIONES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR

CAPITULO I

DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR, Y LA CULTURA DEL AHORRO EN LAS SUPERINTENDENCIAS 

Artículo 18. Funciones de Supervisión de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. La actividad de supervisión y control de las actividades de promoción, y divulgación de la Educación Económica, financiera del consumidor y la cultura del ahorro estará a cargo de los órganos de inspección, vigilancia y control de la actividad que desarrolla cada institución obligada a prestar el servicio educativo mencionado en esta Ley y en su defecto por la entidad de naturaleza pública a la cual se encuentre adscrita.

Artículo 19. Educación en las Superintendencias. Las Superintendencias enunciadas como Instituciones Prestadoras del Servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor en la presente Ley, deberán conforme a las recomendaciones en cuanto a metodología que para tal efecto realice el Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, diseñar un esquema de divulgación y promoción que será desarrollado por éstas y por sus vigiladas.

La metodología y el material diseñado por las Superintendencias para estos efectos, deberán ser especializados en las actividades de sus supervisadas, y así mismo de fácil entendimiento para los destinatarios, quienes deberán tener a disposición herramientas audiovisuales, electrónicas, impresas y todas las necesarias para que la difusión llegue a todos los destinatarios.

Artículo 20. Homogeneidad en el material y en la información. Las Superintendencias a que se refiere la presente Ley, expedirán las guías y material educativo, que deberá ser estandarizado para cada actividad que desarrollen sus vigiladas, las cuales previamente al momento de iniciar cualquier relación contractual deberán haber acreditado la entrega de la información o documentación exigida por la respectiva Superintendencia, la cual puede ser entregada por medio físico, electrónico o cualquier otro de fácil acceso por parte de los consumidores.

Artículo 21. Financiación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Las Superintendencias, y los demás miembros del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor deberán destinar un porcentaje no menor al dos por ciento (2%) de su presupuesto para destinarlo a promocionar por los medios masivos de comunicación, los programas de Educación Económica, Financiera y del Consumidor que actualmente estén desarrollando.

En virtud de la necesidad de adecuar los preceptos contenidos en la presente norma, el Gobierno Nacional podrá diseñar estrategias que permitan el aumento de recursos para la promoción de la presente Ley y la efectividad de la misma. 
Artículo 22. Creación de sitios web. Para la implementación de la Educación Económica, Financiera y del Consumidor, las Superintendencias deberán adecuar cada una de sus páginas web, para ofrecer a sus usuarios información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea.

Cada superintendencia, deberá contar con un portal web que permita al usuario, acceder a la información de forma sencilla, adaptándose a todos los sectores de la población; dicha información deberá ser presentada con elementos gráficos, iconos, signos y demás elementos que permitan la localización inmediata y simplificada de la información.

De igual forma, deberán hacer uso de herramientas de video, audio, presentaciones y demás herramientas que permitan a los usuarios o consumidores la comprensión de los conceptos o noticias que se emitan.

Estas disposiciones serán aplicables a las vigiladas por las Superintendencias que se enumeran en esta Ley, bajo los parámetros que fijen el Gobierno Nacional o la Superintendencia respectiva.

Artículo 23. Obligatoriedad para los integrantes del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor. Las disposiciones acerca de la obligatoriedad de informar mediante la Internet, contenidas en este Capítulo serán extensibles a todos los miembros del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 24. Integración de la información. Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente Capitulo, las entidades que hacen parte del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera, y del Consumidor así como las demás Superintendencias, podrán construir un portal Web único enlazable con cada una de las entidades integrantes, que contenga lo correspondiente a la Educación Económica, Financiera y del Consumidor tanto de forma general como especializada.

CAPITULO II

DIVULGACIÓN DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL CONSUMIDOR Y LA CULTURA DEL AHORRO EN LAS ENTIDADES VIGILADAS POR LAS SUPERINTENDENCIAS
Artículo 25. Metodología de divulgación para las entidades vigiladas. Las entidades o personas de cualquier naturaleza que se encuentren catalogadas como prestadoras del servicio de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, deberán, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, o en su defecto las directrices expedidas por la entidad de inspección, vigilancia y control, promocionar entre la población a la cual presten sus servicios o aspiren a prestarlos, la debida Educación Económica, Financiera y del Consumidor previa, durante y posteriormente a la iniciación de cualquier tipo de contrato que corresponda a un producto o servicio prestado como proveedor o productor conforme a la legislación que regule lo correspondiente al consumidor.

Artículo 26. Distribución del material educativo por las vigiladas. Atendiendo la responsabilidad social que acompaña las labores empresariales y los fines del Estado, el material impreso, audiovisual, electrónico o cualquier otro, que tenga relación con la Educación Económica, Financiera y del Consumidor serán sufragados por la persona, entidad o institución que deba difundirla entre los destinatarios.

Como consecuencia de lo señalado en el inciso anterior, las entidades de inspección, vigilancia y control desarrollarán o elaborarán el material que previa aprobación del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor deberá ser distribuido por las entidades o personas supervisadas. Dicho material será dispuesto en las páginas web habilitadas a fin que pueda ser descargado por los vigilados y distribuido entre los destinatarios.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades a que hace referencia el presente artículo, así como aquellas que conforman el Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor podrán realizar campañas coordinadas, que impliquen divulgación de material impreso, audiovisual, o electrónico. 

CAPITULO III

DE LA EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR EN EL TERRITORIO COLOMBIANO

Artículo 27. Medición de Resultados. Para la adopción de las recomendaciones o decisiones que El Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor realice en ejercicio de sus funciones, deberá evaluar la información que sus integrantes o cualquier otro tipo de institución le suministren, de modo que esté en capacidad de sustentar dichas recomendaciones o decisiones.

Artículo 28. Información Estadística. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística deberá incluir dentro de la Gran Encuesta Integrada de Hogares, o cualquier otra que sirva para obtener la información básica sobre el bienestar de los ciudadanos colombianos en periodos inferiores a un año, un formulario de preguntas sobre el Nivel de Alfabetización en cuestiones Económicas, Financieras y del Consumidor, así como otras relativas al impacto o resultados del desarrollo de la presente Ley.

El formulario de preguntas para cada encuesta deberá ser elaborado por el Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 29. Estudios e Investigaciones. Todos los integrantes del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, obrando en conjunto, podrán realizar estudios, consultorías, investigaciones o encuestas, orientados a la correcta aplicación de la presente norma.

De igual forma, podrán realizarse convenios con universidades, fundaciones, asociaciones o ligas de consumidores cuyo objeto específico y experiencia esté relacionada con la actividad de protección y representación de los consumidores.

TITULO IV

DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO O DEFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR

Artículo 30. De las Sanciones Relativas al Incumplimiento. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria que se genere por la inobservancia de las disposiciones previstas en la presente Ley, el incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta norma, acarreará sanciones que van desde multas sucesivas de 100 a 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes, para las personas naturales y jurídicas que están bajo la inspección, vigilancia y control de las entidades que consagra el artículo 8 de la presente Ley.

De igual forma por la inobservancia de las disposiciones contenidas en la presente Ley, las personas o entidades infractoras podrán ser sujetos de suspensión o revocación de los permisos o licencias de funcionamiento, así como la prohibición para ejercer la actividad específica.

Artículo 31. Inobservancia de las Presentes Disposiciones por Servidor Público. Si quien desatendiere las disposiciones contenidas en la presente norma fuere servidor público, dicha omisión será constitutiva de falta disciplinaria grave.

Artículo 32. Procedimiento Sancionatorio. Conforme a la reglamentación que para tales efectos expida del Gobierno Nacional, las sanciones que por incumplimiento de la presente norma se impongan, deberán cumplir el debido proceso el cual será adelantado ante el ente de control y supervisión de la entidad infractora o la entidad a la cual se encuentre adscrita la misma.

TITULO V
DISPOSICIONES FINALES
Artículo 33. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la presente Ley dentro del año siguiente a su publicación en el Diario Oficial, para lo cual contará con la colaboración del Consejo Nacional de Educación Económica, Financiera y del Consumidor, que deberá constituirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la publicación de la presente norma en el Diario Oficial.

Artículo 34. Vigencia. La presente Ley tendrá vigencia a partir  de su publicación en el Diario Oficial.

6. Proposición

Por las razones expuestas me permito radicar formalmente ante la Presidencia de la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se establecen algunos parámetros para la promoción de la educación económica, financiera y del consumidor, y la cultura del ahorro en todos los sectores de la población colombiana, se fomenta el acceso a los servicios financieros y se dictan otras disposiciones”.
Autor

JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ
Representante a la Cámara
Departamento del Valle del Cauca
� Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Más empleo, menos pobreza y más seguridad, Capítulo 3, página 78. 





�The National Strategy for Financial Literacy, Financial Literacy and Education Commission, Washington D.C., 2006, p. v.





� Fuente: OECD, Improving Financial Literacy, OECD, Paris, 2005, p. 13.


� Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capitulo 3 eje de crecimiento y competitividad, pág. 134.   





� Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capitulo 3 eje de crecimiento y competitividad, pág. 141.


� Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capitulo 3 eje de crecimiento y competitividad, pág. 1





� Ley 1480 de 2011 “por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones”
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